
ACTA DE JUNTA 

  

(VIAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA HIDMOL SA 

En Guayaquil, a los 12 días del mos de marzo del os mil veint, en Calle Victor Emilio 
Estrada N.- 122 y todos los Santos , Guayaquil Ecuador, siendo las nueve horas y 30 minatos 

de la mañana, se reúnen los aceronistas de la Compañía HIDMOL S.A, a saber: 1.- Ing. 
Antonio José Hidalgo Molina, por sus propios dercchos, propictano de cuatro mil 
vchocientos sescnta orginanas y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; 2.- Ing. Raúl Doniel Hidalgo Molina, por sus propios derechos, propictaro de 
cuatro mil ochocientos sesenta aceñones ordinarss y nominativas, y 3.- Cante, Raúl Hidalgo 
Zambrano . por sus propios derechos, propictaio de un mil ochenta acciones ordinanas y 
"nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una quienes representan el 
100% de la totalidad del Capital Social de la Compañía. Preside la sesión el president, el 

inte, Raúl Augusto Hidalgo Zambrano, y actón como secretario el titular ng. Raúl Hidalgo 
Molina, conforme lo previsto cn el atículo 244 de la Ley de Compañías. 

  

   

    

  

A solicitud del Presets, el Socrsario deja constancia que como consocuenciade la ita de 
asistentes que a formado, se ha constado que existe el quórum estatutario suficiente para 
¿claras instalada la Junta. 

El Presidento declara instalada la scsión y solicita al Secretari que proceda a dar lsctura a a 
Convocatoria. El sccretaño procede <n el sentido solicitado, siendo el tento de la 
convocatoria publicada por la prensa, el sigmente: CONVOCATORIA A JUNTA 
GENERAI, ORDINARIA DF ACCIONISTAS HIDMOL, S.A. Convocase a todos los 
accionistas dela compañía HIDMOL S.A. la Junta General ordinaria de Accionistas, que se 
levaró cabo el día 12 de marzo del 2030, a las 09130, on Calle Vietor Emilio Estrada N-- 

122 y todos los Santos, Guayaquil - Ecuador, a fin de tratar: 

   

  

  

  

1) Conocer y aprobar el informe del Presidente y comisario respecto al ejercicio oconómico 
del año 2019: 

2) Conocer y aprobar el Estado de Situación Financiora y Estado de Resultado Integral 
correspondientes al ejecicio económico del año 2019; 

3) Conocer y resolver el destino de las utilidades del ejercicio econónuco del año 2019: 
4) Designar comisano por el ejercicio económico del año 2019 

  

En las instalaciones de la compañia, esto es, en Calls Victor Emilio Estrada N.- 122 y todos 
los Santos, Guayaquil Ecuador, se encuentra a disposición de los accionisias todos los 
documentos señalados en el Ant. 292 de la Ley de Compañias, dicha exhibición se esta 
llovando n cabo con quinos días de anticipación a la fecha de celcbración de la Junta. Nota. 
De conformidad lo esúpulado en el Ar. 212 de la Ley do Compañías, se convoca especial e 
¡ndividualuente al Comisano de la compañia. 

Tenulusdalalsctuca de a convocatora, el Presidente pono a considcación de los accionistas 
presentes el primer punto del orden de dí a tratar, cual es, el conocimiento de los formes 
presentados porel Presidente y por el comisario de la compañía por lo cal, toma la palabra 

el Presidente de a compañía Cmic. Raúl Hidalgo Zembrano quién da letur al informe 
presentado on relación cnn los negoctos y actividades de la compañía durante el ejercicio 
económico del año 2019. 
Terminada la lectura del informe y luego de atendor u las inquietud de los señores 
sccionistos, el informo es aprobado por unanisndad por los señores acciomstas concurrentes, 

 



Inmedistamente, por Secrotaría so da lectura al ¿nforme presentado porel Presidente sobre las 
actividades de la compañía y la gestión de los administradores en ol ejercicio económico del 
año 2019, míorme que es aprobado en forma unánime por les accionistas concurrentes. 

Seguidamente, el Presidente pone a consideración de la Junta el Estedo de Situación 
Financiera y Estado de Resultado Integral, correspondiente nl ejercicio económico del año. 

2019, preparado y presentado por el Presidente, documentos que fucron enviados a los 
señores accionistas con la debida antelación pora su conocimiento y estudio, de conformidad 

a lo dispuesto en el articulo 292 de la Ley de Compañías, La Junta luego de analizarlos 
documentos referidos y absucllas porel presidests las inquietudes de los señores accronistas, 
aprueba por unanimidad el Estado de Situación Financicra y Estado de Resultado Integral 
correspondiente al ejercicio económico del aho 2019. 

El Gerenis General. poae a consideración de los accionista el tercer punto del orden del día, 
y mumiliesta que corresponde a la Junta pronunciarss sobre la propuesta del Presidente sobre 
<l destino de las utilidades del ejercicio económico del año 2019, propuesta que se conercta 
en los siguientes términos: Que las utilidades obtenidas en el año 2019, luego del pago de la 
pustucapación 13% para los trabajadores o Impuestos que ascienden a $ 5,639.29, ol saldo so 
Fanienga en la cucota utilidades no distribuidas 

Luego de corta deliberaciones, la Junía ruca por unanimidad la propuesta del deso de 
las iidados 

La Junta proceda a tratar el cuarto punto del orden del día, esto es, la designación del 
Comisario, se mociona que se elija la Sra. Leda. Mayra Artvalo Matute lo que es aprobado 

en forma unnime por los accionistos concumentes a la Junta. 

  

¡No habiendo otro asunto que tratar y siendo las once horas de la mañana, se declara un receso, 
pora la redacción de esta acta, la misma que una voz reímstalada la sestón, es leida a los 
cara ocEa modificaciones y suscrita por todos los secionistas presentes y 

  

   

  

IAñgusto a Zambrano 
President


